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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Galle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549«

V E N T A  D E EJEMPLARES S 
MInliierlo de la Gobernaoldn, planta biJO: 

Número auelto, 0,60i

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O ----

Parte • a c i a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto declarando terminadas las se- 

swnes de las Cortes en la presente legis> 
¡atura y disponiendo se reú n a n  en la ca
pital de la Monarquía las Cortes del Bei- 
no el día 6 próximo mes de Mareo, 

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo pase á situación 

de reserva el Contraalmirante de la A r
mada D, Emilio Fiol y Montaner,

Otro ascendiendo d Contraalmirante de la 
Armada al Capitán de Navio de primera 
clase D. Julián García de la Vega y Gon
zález,

Otro ascendiendo á Capitán de Navio de 
primera clase al Capitm de Navio don 
Angel Miranda y Codornié,

Ministerio de la Gobernaolón;
Real decreto disponiendo que los Aspiran 

tes á Oficiales de este Ministerio que se 
encuentren en situación de cesantes^ y 
cuyo derecho al reingreso estuviere ya 
reconocido en el escalafón, puedan hacer
lo efectivo ocupando plazas de Oflc ales 
de quinta clase, después q u e  estuvier n 
repuestos todos los cesantes de esta otra 
categoría,
linisterié ie Instrnceiéo Pública y Bellas Irles:

Reales decretos subvencionando á los Ayun
tamientos de Muros (Coruña), Cervera 
de Bio Pisuerga (Falencia), Cármenes 
(León), Puente Genil [Córdoba), Bo iiez 
mo (León), Soria, Buente (Santander), 
para ayudarles á construir de nueva 
planta edificios destinados d enseñanza 
primaria.

Otros declarando jubilados, á su instancia, 
d D, Julián Hernández Bodriguez, Cate 
drático numerario del Instituto general 
y técnico de Zamora, y á D, Homobono 
Llamas Gusano, Catedrático del de Fa
lencia,

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo que lo prevenido 

ati el articulo único del de 31 de M trzo 
de 1905 no será extensivo á los luyeme 
ros de Caminos, Canales y Futrios, Mon
tes, Minas y Agrónomos que figuren en 
el escalafón de su Cuerpo en la categoría 
de Jefe de Administración,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para destinar temporalmente á 
la Jefatura de la cuarta División de fe
rrocarriles un Ingeniero subalterno de 
los que preúan sus servicios en las dis- 
Untas Jefaturas de 9bras Públicas,

Otro aprobando el presupuesto de gastos de
conservación del pueno de Huslva, y ios 
de explotación de los muelles Norte y Sur 
del t eferido puerto.

Otro aprobando los presupuestos de conser
vación de muelles y stis SC2 y de 
dragado general del puerto de San
tander,

Otro autorizando á la Junta de Obras del 
puerto de Denia para que emita un em
préstito de 2.250.000 pesetas, con destino 
exclusivo á las obras que tiene á su cargo.

Otro desestimando el recurso interpuesto 
por D, Avelina Goya contra el acuerdo 
del Gobernador civil de Burgos que de
claró la necesidad de ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en término 
de Miranda de Ebro para la ampliación 
del est iblecimiento balneario denomina
do Porvenir de Miranda,

Otro declarando jubilado al Inspector ge
neral de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes, Jefe de Administra
ción de primera clase, D, Severo de Agui- 
rre y Miramón,

Otros nombrando Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos á don 
Esteban Sala y Carrera y á D, Gabriel 
José Germán y Esteban,

Otro nombrando Ingeniero Jefe del Cnerpo 
de Ingenieros Agrónomos, con la catego
ría de Jefe de Administración de segun
da clase, á D. José H, Gascón y Martínez,

Otros Ídem id, id,, con la categoría de Jefes 
de Administración de tercera clase, á don 
Celedonio Bodrigáñez y Vallejo y á don 
Enrique Ledesma y Alcalá,

Otro Ídem id, id,, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Alberto Castmeyra y Boloíx,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á D, José Padi
lla y Villa*

Otros declarando jubilados á los Ayudan
tes mayores de Obras Públicas, Jefes de 
Administración de cuarta clase, D, José 
Casellas y Pardo y D. Antonio Aguirre 
y García,

ninisterio de Instrncción Pública y Bellas irtes:
Eeal orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslación la provisión de la Cá
tedra de Física y Química del Instituto 
general y técnico de Granada,

Ministerio de Fomento:
Real orden nombrando Inspectores de Emi

gración á D. Luis Lbeáa, Médico prime
ro de Sanidad de la Armada; D, Julio 
Lissarrague, Teniente de Navio; D, RVmn-

Í cisco Galiay, Oficial del Cuerpo JuridU i* 
Mudar, y D, Alejandro Berenguer, Capi
tán de Infantería,

Adninlstraclin Centra:i
l H a c ien d a . — Dirección General de la 

Denda y Glasés Pasivas. Disponiendo 
que el 27 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que co 
rresponde efectuar en el mes actual.

Señalamiento de pagos y entrega de vr 
lores.

I nstrucción  P ública .—Subsecretaría.™ 
Anunciando hallarse vacante la Cátedr 
de Física y Química del Instituto ti, 
Granada, la cual ha de proveerse poi 
traslación.

Anunciando haber sido nombrado el Tribu 
nal que ha de juzgar las oposiciones á 
una plkza de Ayudante repetidor (hoy 
Profesor de entrada), vacante en la Es
cuela Indrustrial de Madrid,

Anunciando hallarse vacante en la Es' > 
la superior de Arquitectura de Barcel m  
la Cátedra de Resistencia de materia 
Hidráulica y Máquinas,

Idem id, id, en la idem id, la Cátedra de 
Modelado en barro.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Besolviendo consultas a*ierca del funcic' 
namiento de las Escuelas elevadas á gtu 
duadas.

Disponiendo que en el plazo de quince dk  
se remitan á este Centro Directivo r^^a 
dón de altas y bajas ocurridas duran- 
el año 1910 en el Profesorado de Bscuek 
Normales de Maestros y Maestras, par<- 
proceder á la rectificación de los escalo 
fones.

Dirección General del Instituto Geográf 
co y Estadístico.—-Conoocowdo á concu< 
$0 para la provisión de una plaza de Ir 
geniero tercero del Cuerpo de Ingenien ' 
Geógrafos,

F omento .—Dirección General de A g r  
cultura, Minas y Montm.—Aprobam 
los presupuestos formulados por la Ins 
pección de Bepoblaciones forestales y pi$ 
cicolas, para atender durante el año ac 
tual á ¡os gastos que se mencionan.

Autorizando á la Inspección de Repokiacm 
nes forestales y piscícolas para la inver 
sión de la cantidad de 10,000 pesetas 
para pago de indemnizaciones al perse 
nal facultativo y auxiliar y administra 
tivo en las visitas á las Piscifactorías j 
trabajos de campo á que se refieren lo: 
demás conceptos de Bepobladones pisci^ 
colas.
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Dirección General de Obras Públicas.— 

Personal. --Anumimclú hallarse vacan
tes en el Ci'Wrpo de Delinemitm; m  Obras 
Públicas veinte plams de la clase de 
cuartos.

Ferrocarriles.—Anunciando haber sido 
licitada por la oociedad Les Tranuomys 
u r a  cdona la concesión de un tranvía 

ri r demonimado Tranvía eléctrico

FnertosAutoriaando á la Üompañia del 
Ferrocarril de Alcoy á Gandía y Puerto 
de Gandía, para reconstruir un muelle
de h" ' rii/irm de longitud para la des
cari > carbones en el referido puerto,

R c so lr '.c .H ' o  i n s t a n c i a  d e  D ,  C a y r d a n o  F e u  
mcimde Ayamonle (Hmlva),

concesionario de tm muelle de ribera en 
el rio Guadiana.

Señales marítima?í.—Aprobando los presu
puestos de instalamón del alumbrado de 
incandescencia en los faros de primero y 
segundo orden contenidos en la relación 
que se publiea.

Consejo Superior de Emigración.—Keso- 
lución provisional de devolución de flan- 
za al consignatario B. Jerónimo Lino 
Rodrigmz.

A n e x o  I .^ — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l <5g ic o . - - O b s e r v a t o r io  
DE M a d r id .— O p o s i c i o n e s . — S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .*'ADMINIS 
TRACIÓN M u n ic ip a l . — A n u n c io s  O f i 
c ia l e s  del Banco de .España (Oviedo),

Banco de Sabadell, Fundmon Tipogrd'- 
fica Gutenberg, Eléctrica Popular de 
Loja, Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Madrid, Banco de España (Lo
groño), Compañía Gal, y Eléctrica de 
C tó c e m .— S a n t o r a l .

A n e x o  2 F  -*Ed io t o s .— C u a d r o s  e s t a b I s -
TICOS DE

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua
ción del escalafón de los funcionarios de 
Administración civil dependientes de este 
Ministerio,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.-Cowímua- 
ción del escalafón de los funcionarios de 
Administración civil dependientes de este 
Ministerio,

" P A R T B  Q F l C i A l .

BKl CCílEJO m

fíe, <al R e y  Don AifangíO a I II  ( q ,  Ifí 
j. c', "i : :sí:s \  ü A Victoria Fiigenla, y 
SS. i;ríiiOípe ñe áBttóriasi é

J tí  PIO y D,® Ber..tri2, coníi^ 
jiuar ‘edad en sii impOi f ante

dísírut:;« 
psriOB&i de ia Augusta. Eetl

HEAL BICRETO 
lísando de la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artículo 82 de 
ia CoastituGlón de la Monarquía, y de 
■conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.'’ Se declaran terminadas 

las sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Art. 2.** Las Cortes del Reino se reuni
rán en la capital de la Monarquía el día 
6 del próximo mes de Marzo.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Minis^oe,

loí̂ é
  ------

MIIISTEÍIIO- m  MABIA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer el pase á la situa

ción de reserva del Contraalmirante de 
la Armada O, Emilio Fiol y Montaner, 
que cumplo ia edad reglamentaria en 16 
del actual.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil iioveciontos once.

A.LFONSO.
jJi d?; üfaííiia,

A propuesta del Ministro de [Marina;
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo 013 nscender á Contraalmirante

do la  Armada ai Capitán de navio de 
primera clase D. Julián García de ia 
Yoga y González, en la vacante produci
da por pase á la reserva del Coiiíraalmi- 
raiite D. Emilio Fiel y Montaner.

Dado en Paiacio á dieciséis de Febrero 
do mil novotíentos once.

ALFONSO.
El Mluietro de MariiiR,
])im A m s (íe M t a í a .

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á Capitán de Navio 
de primera clase al Capitán de Navio don 
Angel Miranda y Codornié, para cubrir 
vacante reglamentaria producida por as
censo del Capitán de Navio de primera 
clase D. Julián García de la Vega y Gon
zález.

Dado en Palacio á  dieciséis de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.
Extracto de los servicios del Capitán de Na

vio de primera clase D. Angel Miranda 
y Codornié,
Nació en 2 de Febrero de 1850; ingresó 

como aspirante en el Colegio Naval mi
litar en 1862; obtuvo carta-orden de G uar
dia-marina de segunda clase en 1864, y 
en 1867 de primera clase, ascendiendo á  
Alférez de Navio, en 1869; á Teniente de 
Navio, en 1876; á Teniente de Navio de 
primera clase, en 1888; á Capitán de Fra
gata, en 1895, y á Capitán de Navio, en 
1906.

Buques en que estuvo embarcado. 
Navio «Rey Don Francisco de Asís». 
Fragatas: «Esperanza», «Tetuán», «Na

vas de Tolosa», «Zaragoza», «Méndez Nú- 
ñez»,« Lealtad», «Sagunto» «Vitoria», «Nu
ria ancla» y «Gerona».

Cruceros: «Carlos V» y «Lepante». 
Corbetas: «Villa de Bilbao», «Santa Lu

cía» y «Viana».
Vapores: «Neptuno^, < Lepante», «Con

de de Venedito», «León», «San Francisco 
do Borja» y «San Quintín».

Avisos: «Jorge Juan» y «Giralda». 
Cañoneros: «Criollo», «Vigía», «Coco

drilo» y «Atrevida».
Habiendo mandado de todos éstos: la 

lancha «Atrevida:^; los cañoneros «Crio
llo» y «Cocodrilo q* la corbeta «Vianax»; el 
aviso «Giralda», y el crucero «Lepante»;

veriñcando sus naveguones por las dos 
Américas, Africa y  

CTiO servicio de guerra, estuvo duran
te los años 1869 á 1878 cruzando por las 
costas de la isla de Cuba con motivo 
(lo su insurrección, apresando diferentes 
embarcaciones, y entre ellas el pailebot 
<Euterpe >, cargado de armas y pertre- 
í3hos para ol enemigo; igualmente hizo 
prisioneros á varios Jefes do importan
cia en sus excursiones por mar y tierra, 
y, por último, asistió con fuerzas del Ejer
cito á varias operac^'onos militares, por 
todo lo que le fuó concedido el empleo 
personal do Capitán de Infantería de Ma
rica; vuelto á la Península, asistió en el 
año 1873 al bombardeo y defensa del Ar
senal de la Carraca contra los insurrectos 
cantonales; desde este año á 1876, sostuvo 
con el vapor «Levante», cruceros y comi
siones de transportes militares por oí 
Mediterráneo con motivo de la campaña 
carlista, y, por último, vuelto á la isla de 
Cuba, estuvo de 1876 á 1878 cruzando y 
verificando se rv ic io s  extraordinarios 
como Oficial de órdenes de la Escuadra 
de operaciones en aquella isla, merecien
do también por ellos el empleo personal 
de Comandante de Ejército, entre otras 
recompensas.

Destinos que desempeñó en tierra. 
Ayudante de la Capitanía del puerto 

de Cádiz, segundo Secretario de la Capi
tanía General de ese Departamento y de 
la Junta de informes reservados. Jefe del 
Negociado del Material del Estado Ma
yor del mismo. Jefe de la Secretaría par
ticular y política del señor Ministro de 
Marina, Auxiliar de la Fiscalía militar 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, Subdirector del Depósito hidrográfi
co, Jefe del Negociado de previsión de 
servicios del Ministerio de Marina, Di
rector de la Escuela do aplicación. Jefe 
del Negociado de electricidad y torpedos 
en el Ministerio y Jefe de la Inspección 
central de las nuevas construcciones na
vales contratadas con la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Navales, cargo 
que actualmente desempeña.

Condecoraciones,
Medallas: De la campaña de Cuba, gue

rra civil, Alfonso XII, defensa del Arse
nal de la Carraca, de la Regencia y de 
Alfonso X ni.

Cruces: Rojas, del Mérito Militar de 
primera ciasa y del Mérito Naval, de se
gunda; blancas, del Mérito Naval de p ri
mera ciase y del Mérito Militar de terce
ra, y cruz y placa de la Orden de San 
Hermenegildo.

Encomiendas: De Isabel la Católica y 
de la Orden Real de Victoria de Ingla
terra
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MiíSTEMO DE LA GOBEMACíélí
EXPOBICIÓN 

SEÑOR: La Ley de 14 de Abril de 1908, 
establece los turnos, con arreglo á los 
cuales han de proveerse las vacantes de 
Oficiales de quinta clase y las de Aspi
rantes á Oficiales, categoría esta última 
existente á la fecha en que se promulgó 
la Ley, y muy numerosa, por cierto, en 
las plantillas de entonces. En los precep
tos relativos á una y otra categoría, se 
ampara el derecho de los cesantes á ser 
repuestos en sus cargos, reservando á los 
Oficiales de quinta clase que estuvieran 
en tal situación, un tercio de las vacantes, 
siempre, y un número maygr de éstas 
cuando no pudieran ser provistas en los 
otros turnos que establece la Ley. Con 
relación á los Aspirantes á Oficiales, re
serva también para los cesantes el ar
tículo 1.” de la mencionada Ley, la mis
ma pioporción normal de un tercio de 
las vacantes que ocurriesen, y así ha ve
nido observándose desde la publicación 
de aquélla.

Otra Ley reciente, la de Presupuestos 
para el año actual, inspirándose en el de
seo de mejorar la situación de los em
pleados de las categorías inferiores, ha 
procurado, y casi por completo lo ha con
seguido, suprimir en las plantillas de este 
Ministerio la clase de Aspirantes, elevan
do sus plazas, tanto en la Administración 
Central, como ?en |los Gobiernos Civiles, 
á la categoría superior inmediata de Oñ- 
oiaies de quinta clase, y estableciendo en 
el articulado de la propia ley de Presu
puestos que, al elevarse la categoría en la 
forma expresada, pasaran los que venían 
sirviendo como Aspirantes á continuar 
sus servicios como Oficiales. Suprimida 
en los funcionarios activos la clase de 
Aspirantes, con la sola excepción de los 
Mecanógrafos, y existiendo cesantes de 
la misma sin colocación, es de absoluta 
equidad, y conforme al texto y propósi
tos de las dos Leyes citadas, buscar el pro
cedimiento y el medio para que esos ce
santes no vean perdidas sus esperanzas 
de reposición, y aseguren, por el contra
rio, la efectividad de su derecho, sin me
noscabo del que con preferencia corres
ponde á los también cesantes de la clase 
de Oficiales quintos de Administración.

En efecto, desconocer el derecho de los 
que podían aspirar á ser repuestos con 
1.250 pesetas de sueldo, y entender que, 
al suprimir las plazas dotadas con ese 
haber se extingue el derecho de los ce
santes, sería ir contra la declaración ter
minante de la Ley de 14 de Abril de 1908, 
é interpretar la vigente ley de Presu
puestos que ha querido mejorar la suerte 
de esos funcionarios modestos, en el sen
tido, no ya de empeorar su situación, sino 
derivarles de toda compensación, ha
ciendo ilusorio el derecho en cuya pose
sión se encontraban.

1̂ La extinción de la clase de Aspirantes 
I trae consigo la necesidad de otra aclara

ción en los preceptos de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, toda vez que falta el plan
tel de donde debía salir un tercio de los 
Oficiales de quinta clase, y la solución de 
este nuevo problema no ofrece tampoco 
duda que debe ser la de dos tercios, en 
vez de uno, á la clase de cesantes, con lo 
cual la reposición de éstos, que es el fin 
perseguido con loable propósito por el 
legislador, se conseguirá mucho más 
pronto, ai ando además esta soluc'ón la 
más conforme al espíritu y letra de la 
Ley que se interpreta.

No ha pasado inadvertido para el Mi
nistro que suscribe el Real decreto de 10 
de Diciembre último, que reconoce el 
derecho de los Mecanógrafos de este Mi
nisterio á ingresar en la categoría de 
Oficiales quintos; pero como lo subordi
na el requisito de llevar dos años de ser
vicios, que no los tendrán ¡cumplidos 
hasta el 1.® de Enero de 1913, no supone 
ese reconocimiento de derecho obstáculo 
alguno para las medidas que se propo
nen, acomodándose la situación de los 
Mecanógrafos, cuando llegue el caso, al 
precepto que les es aplicable, si antes el 
legislador no hubiere regulado en otra 
forma su condición y derechos.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 31 de Enero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M., 
liMiirii kUm fostryii.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la €lober- 

n ación.
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Aspirantes á Oficia

les del Ministerio de la Gobernación que 
se encontraren aún en situación de ce
santes, y cuyo derecho r 1 reingreso es
tuviera ya reconocido o ¡ el escalafón, 
podrán hacerlo efectivo ocupando plazas 
de Oficiales de quinta clase, después qu® 
estuvieren repuestos todos los cesantes 
de esta otra categoría.

Art. 2.® Los dos tercios de las vacan
tes do Oficiales de quinta clase que no 
corresponda proveer con arreglo á la 
Ley de 10 de Julio de 1885, se proveerán 
en los cesantes de dicha categoría y des
pués en los Aspirantes por el orden que 
se establece en el artículo anterior.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos once.

El Miniitro de la Gobernaolda#
Demetrio Alonso Castrilio.

ALFONSO.

r a m i o  D i  n s T E u c c íó J í  p u b l ic a
T BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
A prepuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y con arreglo-ai Real decreto, á la Keal 
orden y á la Instrucción técnico higiéni
ca, sobre subvenciones para la construc
ción do edificios escolares de enseñanza 
primaria, de 28 de Abril de 1905, y a la 
Real orden del Ministerio de Hacienda do 
20 de Febrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ico . So subvenciona al 

Ayuntamiento de Muros (Coruña), para 
ayudarle á construir, de nueva planta, un 
Grupo escolar de enseñanza primaria, 
con la cantidad de 38.424,95 pesetas, 25 
por 100 del importe del presupuesto ge
neral de contrata de la obra proyectada.

Dicha cantidad se distribuirá en la si
guiente forma: 2.000 pesetas, con cargo ai 
ejercicio económico de 1911; 5.000, con 
cargo al de 1912; 10.000, con cargo al de 
1918, y 21.424,95, con cargo al de 1914.

Dado en Palacio á diecisiete do Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl MíBífftro de Instruoción PfiblieR 

7 Bellas Artes,
Áraói S a l v a d o r ,

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, y con 
arreglo al Real decreto, á la Real orden 
y á la Instrucción técnico-higiénica sobre 
subvenciones para la construcción de edi
ficios escolares de enseñanza primaria, 
de 28 de Abril de 1905, y á la Real orden 
del.Ministerio de Hacienda de 20 de Fe
brero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ico . Se subvenciona al 

Ayuntamiento do Corvera de Río P í^ e r- 
ga (Palencia), para ayudarlo á construir, 
de nueva planta, un edificio escolar de 
enseñanza primaria, con la cantidad de 
42.698,85 pesetas, 75 por 100 del importo 
del presupuesto general do contrata de la 
obra proyectada. Dieha cantidad se dis
tribuirá en la siguiente forma: 10.000 pe
setas con cargo á cada uno de los ejerci
cios económicos de 1911, 1912 y 1913, y 
12.598,35 con cargo al de 1914.

Dado on Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALF0NS0.
SU Ministro de XnstnKxHÓn Públioe 

y Bellas Artes,
Amos Sa lva do r .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y con arreglo al Real decreto, á la Rea‘
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orden y  á la Instrucción tócnico-higióni-
ca sobre subvenciones para la construc
ción de edificios escolares de enseñanza 
primaria de 28 de Abril de 1905 y á la 
] teal orden del Ministerio de Hacienda de 
10 de Febrero do 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ico . Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Cármenes (León) para 
ayudarle á construir, de nueva planta, 
cd ificios-escuelas de enseñanza primaria 
c.i3 ios pueblos de Canseco, Genicera, Gete, 
Getino, Piedrafita de la Mediana, Ponte- 
do y Villanueva de Pontedo, con la can
tidad de 135.135,78 pesetas, 75 por 100 del 
i^nporte del presupuesto general de la 
«bra proyectada. Dicha cantidad se dis- 
1 ibuirá en la siguiente forma: 4.000 pe- 
F^ias, con cargo al ejercicio económico 
d e 1911; 25.000, con cargo al de 1912; 50.000* 
con cargo al de 1913, y 56.135 78, con car
go al de 1914.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bell'^s Artes,
i rnos Sa l Tador .

A propuesta del Ministro de Instrua- 
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y con arreglo al Real decreto, á la Real 
or^len y á la Instrucción técnico higiéni
ca sobre subvenciones para la construc
c i ó n  de edificios escolares de enseñanza 
primaria, de 28 de Abril de 190e, y á la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 
ce 20 de Febrero do 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ico . Se subvenciona al 

/  yuníamiento de Puente Gonil (Córdo
ba), para ayudarle á construir, de nueva 
piinta, dos Grupos escolares de enseñan- 
‘Z3L primaria, con la cantidad de pesetas 
*r3.125,03, 50 por 100 del importe del pre
supuesto general de contrata délas obras 
proyectadas. Dicha cantidad se distribui
rá  en la siguiente forma: 19.000 pesetas, 
con cargo al ejercicio económico de 1911; 
18.000, con cargo á cada uno de los de 
1912 y  1913, y  18.125,03, con cargo al de 
1914

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de m.il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro dé instrucción PúbllOH 

y Bollas Artes,
Imós Saivadof.

A propuesta del Ministro de Instrué^ 
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y  con arreglo al Real decreto, á la Real 
orden y  á la Instrucción técnico-higiéni- 

‘ ca, sobre subvenciones para la construc
ción de edificios escolares de enseñanza 
iprimaria, de 28 de Abril de 1905, y á la

Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de Febrero de 1504,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n ic o . Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Rediezmo (León), para 
ayudarle á construir, de nueva planta, 
edificios Escuelas de enseñanza primaria 
en Rediezmo, Busdongo, Barrio de la 
Tercia y San Martín de la Tercia, con la 
cantidad de 51.682,60 pesetas, 10 por 100 
del importe del presupuesto general de 
contrata de la obra proyectada. Dicha 
cantidad se distribuirá en la siguiente 
forma: 2.000 pesetas, con cargo al ejerci
cio económico de 1911; 5.000, con cargo al 
de 1912; 12.000, con cargo al de 1913, y 
32.682,60, con cargo al de 1914.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Instruoeión Fúblioa 

y  Bellas Artes,
imós Sahador.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y  con arreglo al Real decreto, á la Real 
orden y á la Instrucción técnico-higiéni
ca sobre subvenciones para la construc
ción de edificios escolares de enseñanza 
primaria, de 28 de Abril de 1905, y  á la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, de 
20 de Febrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Soria para ayudarle á 
construir, do nueva planta, un Grupo es
colar de enseñanza primaria, con la can
tidad de 80.000 pesetas, 25 por 100 del 
importe del presupuesto general de con
trata de la obra proyectada. Dicha canti
dad se distribuirá en la siguiente forma:
2.000 pesetas con cargo al ejercicio eco
nómico de 1911; 4.000 con cargo al de 1912;
10.000 con cargo al de 1913, y 14.000 con 
cargo al de 1914.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALF0N80.
E! Ministro do Instruodón Pública 

y Bellas Artes,
i mó s  S a l t a d o r .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
©on el parecer del Consejo de Ministros, 
y con arreglo al Real decreto, á la Real 
orden y á la Instrucción técnico higiéni
ca sobre subvenciones para la construc
ción de edificios escolares de enseñanza 
primaria de 28 de Abril de 1905, y á la 
g^5 l orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de Febrero de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento do Rúente (Santander), 
para ayudarle á construir, de nueva 
planta, un Grupo escolar de enseñanza

primaria, con la cantidad de 7.636,31 pe
setas, 25 por 100 del importe del presu
puesto general de contrata de la obra 
proyectada. Dicha cantidad se distribui
rá en la 'siguiente forma: 1.000 pesetas 
con cargo á cada uno de los ejercicios 
económicos de 1911 y 1912; 2.000, con car
go al de 1913, y 3.636,31 pesetas, con car
go al de 1914.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
Amos S a l l a d o r .

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por* exceder de la edad regla
mentaria, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Julián Hernán
dez Rodríguez, Catedrático numerario del 
Instituto general y técnico de Zamora.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucoión Pública 

y Bellas Artes,
Amos Sa lvador .

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por exceder de la edad reglamen
taria, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Homobono Llamas 
Gusano, Catedrático numerario del Ins
tituto general y técnico de Falencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Arnés S a l va do r .

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 31 de Mar

zo de 1905 exige á los Ingenieros de los 
Cuerpos dependientes de este Ministerio 
para ser destinados á Madrid haber cum
plido cuatro años, cuando menos, en los 
servicios de provincia. Pero como esto 
Real decreto se inspiró en el propósito de 
que las vacantes que ocurran t n los dis
tintos servicios cuyas Jefaturas radican 
en Madrid se concedan á ia antigüedad 6 
al mérito es indudable que los Ingenieros 
que han llegado en su carrera á la catego
ría de Jefe de Administración reúnen uno 
de los requisitos prevenidos en la citada 
disposición.

En tal sentido, pues, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V, M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Rafael fiasset.
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REAL DECRETO 
A propu^^sta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La precepción estable

cida en el artículo único del Real decreto 
de 31 de Marzo de 1905, no será extensiva 
á los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Montes, Minas y Agrónomos que 
figuren en el escalafón de su Cuerpo con 
la categoría de Jefe de Administración.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafee!

EXPOSICION 
SEÑOR: Con motivo de las muchas 

confrontaciones de ferrocarriles estraté
gicos y secundarios que se están despa
chando en las Jefaturas de la 4."' División 
técnica y administrativa de Ferrocarri
les, resulta que el personal d© Ingenieros 
afecto á la misma no es suficiente para 
atender á todas las mécesidades del ser
vicio.

Procede, pues, hacer uso de la pres
cripción establecida en el artículo 2.® del 
del Real decreto de 27 de Diciembre úl
timo, á cuyo efecto, el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de rom 3ter á la 
aprobación de S. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 17 de Febrero de 1911..
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Eaíad Sassel.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.’ Queda autorizado el 

Ministro de Fomento para dositinar tem
poralmente á  las Jefaturas de la 4.* Di- ¡ 
visión téenica y administrativa de Fe- i 
rrocarriles, á un Ingeniero subalterno de | 
los que prestan sus servicios en las dis- | 
tintas Jefaturas de Obras Públicas.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre- ! 
ro de mil novecientos once. |

ALFONSO. i
£¡I Ministro de Foinonto,

U el i
  S

EXPOSICIÓN I
SEÑOR: Presentados por la Dirección í 

facultativa de las obras del puerto do | 
Huelva, los presupuestos de gastos do | 
conservación y explotación dol puerto, ¡ 
para el corriente año, han informado I 
acerca do los mismos la Junta de Obras y í 
Jefatura do Obras Públicas de la pro- I 
vincia, I

Los razonamientos que en apoyo de los 
presapuestos presentados se hacen en los 
informes emitidos, son en general, aten
dibles; pero, sin perjuicio de que, por 
esta vez se acceda al aumento de gratifi
caciones propuesto por trabajos en ho

ras extraordinarias, á losí Oficiales de la 
Dirección encargados del servicio» de 
Estadística en los muelles Norte y Sur, 
es conveniente que se regularice para lo 
sucesivo la manera de retribuir©! trabajo 
á los empleados.

No acompañándose á  los presupuestos 
presentados los pliegos de condiciones á 
que se refiere el artículo 2.  ̂del Real de
creto de 27 de Mayo de 1910, debe enten
derse que la Junta no considera necesa
rio aplicar á la adquisición do materiales 
para la ejecución de las obras y servicios 
comprendidos en dichos presupuestos, el 
procedimiento determinado e n dicho 
Real decreto, para aquellos materiales 
cuyo importe correspondiente á cada uno, 
exceda en su totalidad de quince mil 
(16.000) pesetas.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto 

Madrid, 17 de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Rafail Gdsiet.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y d© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el presupuesto 

de los gastos d© conservación del puerto 
de Huelva, para el año de 1911, por ŝ u 
iojporte de ciento cuarenta y dos mil 
c'^nío quince pesetas veintinueve cénti
mos (142.115,29).

Art. 2.® Se aprueba el presupuesto do 
los gastos de explotación de los muelle* 
Norte y Sur del puerto, durante el mismo 
año de 1911, por su importe de cuatro
cientas setenta y ooh  ̂ mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas oiarenta y siete 
céntimos (478.547,47).

Art. 8.® En lo sucesivo no se propon 
drán gratificaciones por servicios extra
ordinarios de los empleados, pudiendo 
la Junta y la Dirección facultativa tener 
en cuenta dichos servicios al proponer 
los sueldos correspondientes en las plan
tillas del personal, razonando debida
mente los aumentos que propongan.

Art. 4.” La adquisición de materiales I 
para la ejecución de las obras y servicios ! 
comprendidos en los presupuestos de | 
conservación y explotación á que la pre- í 
sente disposición se refiere, se hará con 
arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 5 de Octubre do 1883, para aque 
líos materiales cuyo importe, correspon
diente á cada uno,, exceda en su totalidad 
de quince mil (15.000) pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos oncOv

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Eafeel Qamt.

50Í

EXPOSICION ^
SEÑOR: Favorablemente irdormado 

por la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander, remite la Junta de obras' d©í 

,) mismo puerto los presupuestos para con- 
¡ servación de los muelles y sus servicios,, 
, y para dragado general del puerto, re- 
i daotados para 1911 por el Ingeniero Di- 
I rector de las obras.

Resultando:
1.® Que el presupuesto de conserva

ción de muelles ofrece una baja de 355,38 
pesetas, respecto al aprobado ^mvB. 1910,

¡ y el de dragados un pequeño aumento de 
402,18 pesetas, con relación al del ano an
terior, ambos bien justificados.

2.® Q«ae en el de conservación, el úní-  ̂
co material comprendido en el artículo 1.*, 
prescripción 2.® del Real decreto de 27 de 
Mayo último, ea la madera, y para su ad
quisición por concurso se acompaña el 
corrrespondiente pliego do condiciones.

3.® Que en el de dragado, importante 
499 359,02 pesetas, so halla comprendida 
la adquisición do carbón por 103.109,50 
setas, y que, á pesar de las facultades con
feridas á la Junta por a-^uella soberana 
disposición, esa Corporación propone 
continúa el sistema de subasta para la 
adquisición de dicho material, para lo 
que, como en años anteriores, acompaña 
el correspondiente pliego da condiciones 
y presupuesto especial.

Considerando bien justificados ambos 
presupuestos, y sancionada por la expe
riencia la necesidad de que las obras y 
servicios que comprenden se ejecutan por 
Administración, con personal adiestrado 
y con e’ material de que á eso efecto dis
pone la Junta, ya acreditado en campa
ñas anteriores, y que por exceder ambos 
presupuestos de 109.000 pesetas, so han 
de aprobar por Real decreto, do acuerdo 
con el de 7 de Octubre último.

El Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la consideración de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 17 de Febrero da 1911.
SEÑOR:

AL. R. r .  d<3V. M.,
Rafac’ fÑ3S6t.

REAL DECRETO 
Tomando en cónsideracióa las razones 

expuestas por Mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecer do Mi Consojo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arííc ilo 1 ® So aprueban por sus im

portes respectivos do 110.263,12 pesetas y 
499,359,02 pesetas los presupuestos de 
conservación de muelles y sus servicios, 
y de dragado general del puerto de San
tander, redactados para 1911 por el Inge
niero Director de las obras.

Art. 2.® Se autoriza á la Junta do 
Obras del puerto para ejecutar por Ad
ministración las obras que dichos presu*  ̂
puestos comprenden, exceptuándose:



502 18 Febrero 1911 <jkujeta de Madrid.—Núm. 49

а) La adquisición de las maderas á 
q 10 se refiere el pliego de condiciones 
a iejo al presupuesto de conseryación de 
r  uelles, que habrán da adquirirse por 
concurso, eon sujeción á dicho pliego, 
q ae se aprueba, y al Real decreto de 27 de 
Mayo último;

б) La adquisición del carbón para el 
d ragado, que se hará por subasta, eon 
sojeción al pliego do condiciones especial 
que so aprueba, anejo á la propuesta, 
y por su presupuesto de contrata de 
1):],109,50 pesetas, que forma parte del 
gm eral de 499.359,02 pesetas, que se 
aprueba para el dragado en elartículo 1.® 
del presente Real decreto.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministsro dd Fomontof

EXPOSICION 
SEÑOR: La Junta de Obras del puerto 

de Denla ha solicitado se la autorice para 
emitir un empréstito de 2.250.000 pesetas, 
con la facultad de realizarlo á medida 
c ue lo exijan las necesidades de las obras, 
y (}U0 la subvención que el Estado otor
ga so convierta en anualidad para los 
prosupuestos sucesivos por el tiempo ne
cesario para cubrir el empréstito.

Para atender á la ejecución de las obras 
recesarlas en dicho puerto, son insufi
cientes los recursos actuales de la Junta 
por conceptos de subvención y de recau
dación de arbitrios, y en vista de la ne
cesidad do aumentar ios que aquellas 
at incionos exigen, ePMinistro que suscri
be tiene el honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el siguiente Real decreto. 

Madrid, 17 de Febrero de 1911, 
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M„ 
hkA  (mit.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Junta 

tío Obras del puerto de Denia para que 
eoiita un empréstito de 2.250.Q00 pesetas 
con destino exclusivo de las obras á su 
cargo y con las siguientes condiciones:

1.*** El empréstito se hará por emisio
nes parciales, á medida que lo exijan las 
necesidades de las Obras, que deberán 
justificarse antes de autorizarse cada 
coacesión.

2.* El empréstito será amortizabl© en 
cincuenta y dos años, empezando á con
tarse este plazo desde la fecha de su pri
mera emisión, con interés anual de 2 por 
lOü y con sujeción al piiego de bates re
dactado por la Junta d© obras del puerto 
y suscrito con fecha 25 de Noviembre 
do 1910.

3.  ̂Se garantizará la operación:

a) Con una subvención a n u a l  de
50.000 pesetas, que el Estado se compro
meterá á abonar á la Junta hasta la total 
amortización del empréstito.

b) Con los demás ingresos que por 
arbitrios y por todos conceptos perciba 
la Junta.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

B1 Miaiftiro Famenta,
ALFONSO.

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Avelino Goya contra el acuerdo 
del Gobernador civil de Burgos, de fecha 
13 de Junio de 1910, por el que se decla
ró la necesidad de la ocupación do va
rias fincas, entre ellas, una de la propie
dad del recurrente, en término municipal 
de Miranda de Ebro, que ha de expro
piarse con motivo de las obras para la 
ampliación del establecí Miento balnea
rio El Porvenir de Miranda, propiedad 
de D. Feliciano Cantero:

Resultando que el recurrente D. Áveli- 
no Goya, manifiesta en su escrito qu© la 
única notificación que del asunto le ha 
sido hecha, es la comunicación en la qu© 
el Alcalde de Miranda de Ebro, transcri
be el acuerdo del Gobernador declarando 
la necesidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas para la am
pliación del establecimiento balneario 
de D. Feliciano Cantero, advirtiéndole 
que contra dicho acuerdo puede entablar 
recurso de alzada, y haciéndole saber al 
mismo tiempo el derecho qu© la L©y 1© 
concede para nombrar perito que le re
presente, por cuya causa, dice el recu
rrente, no pudo utilizar su derecho de 
oponerse y reclamar contra la menciona
da necesidad de la ocupación, á la que 
ahora «e opone, formulando su alzada, 
que fundamenta en que el edificio es ca
paz y suficiente á las necesidades de 
cuantos al balneario acuden; que no ha 
debido hacerse tal declaraoión sin oir á 
los interesados en las fincas que s© pre
tenden ocupar; que ignora los fundamen" 
tos en que el Gobernador se apoyé para 
declarar la necesidad de la ocupación, 
por cuya causa no puede impugnarlos en 
defensa de sus derechos de propietario; 
que no tiene noticia de que haya sido 
declarado áa utilidad pública el balnea
rio El Porvenir do Miranda, suplicando, 
por último, se deje sin efecto el recurri
do acuerdo del Gobernador civil de Bur
gos, de 13 de Junio de 1910, y se deniegue 
la pretendida ocupación de fincas y su 
expropiación:

Resultando que en 1.® de Noviembre, 
de 1909 prcseiitó una iustanoia ante el 
Gobernador civil de Burgos D. Feliciano 
Cantero, como dueño del establecimien
to balneario denominado El Porvenir de 
Miranda, en la que manifiesta que nece

sitando ampliar dicho Jestabiecimiento 
emplazando para ello en sitio distinto 
del que ahora se encuentra la cochera y 
cuadras, á fin de atender debidamente á 
las exigencias de aquél, y cuyas obras 
de ampliación dice fueron declaradas de 
utilidad pública al objeto de llevar á 
cabo la expropiación de terrenos, por 
Real orden de 1.* de Agosto de 1903, la 
cual inserta en dicha instancia, así como 
también el dictamen emitido por la Co- 
misicn de baños y aguas minero m edi
cinales favorable á dicha petición, esto 
es, á que procedía declarar de utilidad 
pública la ampliación solicitada, con la 
limitación expresa de que sólo deberían 
expropiarse los terrenos que se propo
nían para la cochera y cuadras si al 
hacerlo no se perjudicaban aprovecha
mientos públicos ó privados de verdade
ra importancia. Que como no pudo en
tenderse amistosauienio con los propieta- 
tarios de quienes precisa ocupar terrenos 
para realizar las obras, se ve en la nece
sidad de utilizar el procedimiento de la 
expropiación forzosa, á cuyo efecto acom
paña los documentos á que se refiere el 
artículo 15 de la Ley de 10 de Enero de 
1879, suplicando se dé al expediente la 
tramitación que corresponda, declarando 
en su día la necesidad déla ocupación de 
las fincas:

Resultando que publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia la relación de pro
pietarios á quienes afecta la expropia
ción que se interesa con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 17 do la ley de Ex
propiación forzosa, se presentó solo una 
instancia suscrita por D. Santiago Gar
cía Marrón, propietario de la finca nú
mero 6 de la citada relación, protestando 
de la expropiación por lo que afecta ox- 
clusivainente á su finca:

Resultando que en la certificación que 
al expediente se acompaña, expedida en 
30 de Abril de 1907, por el Inspector ge
neral de Sanidad interior, en el Ministe
rio de la Gobernación, se transcribe el 
informe del Ingeniero Jefe de Minas del 
distrito de Falencia, en el que so mani
fiesta que los terrenos que solicita expro
piar el concesionario de las aguas, son 
con el fin de mejorar las condiciones 
higién’cas de tan importante Estableci
miento balneario, y de absoluta necesi
dad, no solamente bajo el punto de vista 
de esparcimiento y recreo de los bañis
tas, que cada año aumenta su número en 
busca de la salud, sino por garantir la 
conservación de este precioso venero me
dicinal, que tanto bien reporta á la hu 
manidad doliente, y que pudiera perder
se, si la impericia ó mala fe de los pro
pietarios do los terrenos colindantes per
mitiesen abrir pozos, zanjas ó ejecutar 
otras escavaciones en ias inmediaciones 
de las fuentes. Que debe considerarse el 
aprovechamiento de estas beneficiosas 
aguas como de utilidad pública, y en tal 
concepto accederse á la concesión do los
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terrenos que solicita el propietario del 
Establecimiento, haciendo después varias 
observaciones relativas á la necesidad y 
conveniencia de la expropiación: 

Resultando que remitido el expediente 
á la Comisión provincial para informe, 
ésta lo emite en el sentido de que procede 
la expropiación de las Ancas que com
prende la ampliación del Establecimien
to balneario propiedad de D. Feliciano 
Cantero, denominado El Porvenir de Mi
randa, previa tasación de peritos nom
brados por ambas partes, y por un terce
ro, en caso de discordia, como se previe
ne en la Ley, y abono ó pago del precio 
al dueño de la Anca:

Resultando que ea vista de todo lo ex
puesto, el Gobernador dictó el acuerdo de 
jfecha 13 de Junio de 1910, en el que se 
declara la necesidad de la ocupación délas 
fincas que han de expropiarse on término 
municipal de Miranda de Ebro, con raoti- 
vo de la ampliación del establecimiento 
balneario denominado El Porvenir de Mi
randa, haciendo saber á los propietarios 
el derecho que tienen á nombrar peritos 
que les representen en la tasación da sus 
fincas, de cuyo acuerdo recurre en alzada 
D. Avelino Goya:

Considerando que declaradas de utili
dad pública las obras de ampliación del 
eitableoimiento balneario propiedad de 
D, Pelieiano Cantero, por Real orden de 1.® 
de Agosto de 1̂ ®3 y previos los trámites 
quT la vigente ley de Expropiación for  ̂
zosa señala en sus artículos 16 y 17, se 
publicó en el Boletín Oficial de la provin
cia do Burgos, la r olación nominal do los 
propiet ríos á quienes afectaba la ex
propiación, con objeto de que éstos expu- 
Bieran sus reclamaciones sobre la nece
sidad de la ocupación, sin que el recu
rrente D. Avelino Goya, propietario de 
una de las flacas relacionadas, formulase 
reclamación alguna sobre dicho extremo: 

Considerando que atendiéndose á lo 
dispuesto en el artículo 18 de la ya men
cionada ley, el Gobernador acordó decla
rar la necesidad de la ocupación de las 
fincas objeto de este expíídionte, después 
de oída la Comisión provincial, cuyo in
forme era favorable en un todo á la ex
propiación do las mismas para la amplia. 
C’ón del cit do establecimiento balüiario;

Considerando que los argumentos en 
que el recurrente D. Avelino Goya sus
tenta su alzada carecen de base en abso
luto, toda vez que habiéndose publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, ftomo queda indicado, la rela
ción de propietarios que previene el ar
tículo 17 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa, tuvieron ocasión todos, y 
entre ello* el recurrente, de formular las 
reclamaciones que estimaran oportunas, 
dentro del ph zo mai\:j.dodc qu-iice días, 
Bobr# la necesidad de la ocupación de 
BUS respectivas fincas, sin que el señor 
Goya ejercitase este derecho, por cuya 
razón no es de apreciar lii 1 > manifesta

do por dicho señor, respecto á que no ha 
debido hacerse dicha declaración sin oir 
k los interesados en las fincas que se pre
tenden ocupar, ni tampoco el ne haber 
tenido conocimiento de dicha publica
ción, puesto que ésta se hace precisa
mente para conocimiento de los intere
sados y para que reelamen los mismos 
si se creen perjudicados; que referente á 
la declaración de utilidad pública de la 
obra, ésta lo fue por Real orden de !.• de 
Agosto de 1903, según del expediente 
aparece, y, por último, que respecto á la 
manifestación que hace de que el edifi
cio es capaz y suficiente á las necesida
des del balneario, hay que tener en cuen^ 
ta el informe emitido por el Ingeniero 
Jefe del distrito de Falencia, en el que 
se considera necesaria la ampliación que 
se interesa en beneficio de las condicio
nes higiénicas del establecimiente, y para 
garantizar la conservación del precioso 
venero-medicinal que tanto bien reporta 
á la humanidad doliente y que pudiera 
perderse por la impericia ó mala fe de 
los prepletaríos de los terrenos colindan
tes al abrir zanjas ó pozos ó ejecutar otras 
excavaciones en las inmediaciones de la 
fuente, informe que tiene en cuenta al 
emitir el suyo la Comisión provincial, 
también favorable á la expropiación de 
que so trata:

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Minas del distrito de Falencia infor
ma en sentido favorable á la expropia
ción de referencia, haciendo constar ade
más de las observaciones ya menciona
das acerca de la conveniencia y necesi
dad de la misma, que se mejora notable
mente el establecimiento balneario en 
beneficio de la humanidad doliente, cuyo 
interé» está muy por encima de los esca
sos rendimientos que pudieran reportar 
los pequeños espacios de terrenos que 
pudieran expropiarse:

Considerando que la Comisión provin
cial informa también on el sentido de 
que procede 1» expropiación de las fincas 
que comprende la ampliación del esta
blecimiento balneario de que se trata: 

Considerando, por último, que en la 
tramitación de este expediente se han 
cumplido todos los requisitos que deter
minan los artículos 16,17,18 y 19 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa y 
concordantes del Reglamento para su 
ejecución:

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Veogo an decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. Avelino Goya contra el acuerdo 
del Gobernador civil de Burgos de fecha 
18 de Junio Je 1910, en el que se declava 
la necesidad de la ocupación de fincas 
quo han de ser expropiadas an término 
muriicipalio Miranda de Ebro para lle
var á cabo la ampliación del estableci
miento balneario denominado £1 Porve
n ir de Miranda, y se confirme dicho 
acuerdo,

Dado en Palado k diecisiete de Febre* 
ve de mil novecientos once.

ALFONSO.
B  M la U ^  d« Fomento,

Safad im tt

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, por ha
llarse comprendido dentro de lo precep
tuado en el Real decreto de 1.® de Febre
ro de 1909, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Inspector gene
ral de primera clase dei Cuerpo do Inge
nieros de Montes, Jefe de Adminikración 
de primera clase, D. Severo de Ágfuirre y 
Miramón.

Dado en Palacio á  diecisiete de Febre
ro de mil novecientos onee.

El Ministro de Fomento,
Rafatl Gasset.

ALFGNSO.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, por jubi
lación de D. Manuel Ruiz Aguilar; á pro- 
13uesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida va
cante, en ascenso de escala, á D, Esteban 
Sala y Carrera, que se halla en situación 
de supernumerario.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO
B  Miniéítro de Fomeatx>,

fittfaei

Resaltando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por 
hallarse en situación de supernumerario 
D. Esteban Sala y Carrera, á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
vacante, en ascenso de escala, á D. Ga
briel José Germán y Esteban.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B  Mni««ro dt P^meato,

M mI (hsNt-

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por ascenso de D. Ga
briel José Germán y Esteban, á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
vacante, en ascenso de escala, á D. José
H. Cascón y Martínez.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO*
B  IfiniBtto de Foaaiento,

MM  GAfiiet.
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Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
oon categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso de D. José 
H- Cascón y Martínez; ^ propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida va
cante, en ascenso de escala, á D. Celedo
nio Rodrigáñez y Valiejo, que es super- [ 
numerario. ‘ ■

Dado en Pal.acio á diecisiete de Febrero J 
de mil noY'jcientos onee  ̂ ■

ALFONSO. !B! de EVueate,
M e l  f i a u a t  I

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por hallarse en situación 
de superaumerario D. Cele ionio Rodri
gáñez; á propuesta del Ministro de Fo- 
m erjo,

"Vengo en nombrar para la referida 
iplaza, en ascenso de escala, á D. Enrique 
liCdesma y Alcalá.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero  ̂
de mil no recin tos once. •

:fil Miaistro Fameat®,
h M  SbssgI,

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inga ̂ I 
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
«con categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por ascenso de D. iSteri- 
que Ledesma; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
vacante, en ascenso de escala, á D. Al
berto Castiñeyra y Boloix.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
I Miaiftro de Fomeato,

(fasset.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la agricultura nacional por ;
B. José Padilla y Villa, y como compren- J 
dido en los casos 2, 6,10 y 11 del artícu- | 
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Diciem- | 
bre de 1905, de acuerdo con Mi Consejo 1 
de Ministro», y á propuesta del de Fo- | 
mentó, |

Venge en concederle la Gran Cruz de ¡ 
la Orden civil del Mérito agrícola. !

Dado en Palacio á diecisiete de Febre- f 
ro de mil novecientos once. I

ALFONSO. ¡ 
El ABaiatro de Fomeato, I

Rafod fiasset. I
IEn virtud de lo dispuesto en el artícu- ¡ 

lo 36 de la ley de Presupuestos de 80 de | 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1.® de Febrero de ! 
1909, ^

Vengo en declarar jubilado, c o o  ©1 ha
ber que por clasiñ *ación I© c o r r e s p o n d a ,  
al Ayudante mayor do Obras Públicas, 
Jefe, de Administración de cuarta clase, 
D. José Case las y Pardo.

Dado en Palacio á diecisiete de Fe’ 
brero d© mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro <ie Fomento,

Mae! Gaistt

En virtud do lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Realíss decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1.® de Febrero de 
1909,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda^ 
al Ayudante mayor de Obras Públicas^ 
Jefe de Administración do cuarta clase, 
D. Antonio Aguirre y García.

Dado en Palacio á diecisiete de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

Kafad Gasitt.
- — m m —

m m

\  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te* 

nido á bien resolver que se anuncie á con
curso de traslación, entre Catedráticos 
numerarios que desempeñen igual asig
natura, con arreglo á las prescripciones 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
la Cátedra de Física y Química del Ins
tituto general y técnico de Granada, va
cante por fallecimiento del que la des
empeñaba.

De Real orden le» digo á V. I. para su 
conocimiento y de lás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

  -

MMSTERIO OS FOIEKTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta hecha á 

este Ministerio por ©1 Consejo Superior 
de Emigración, como resultado del con
curso abierto con fecha 13 de Octubre de 
1910, en cumplimiento de los artículos 48 
de la ley de Emigración y 157 del Regla
mento provisional para su ejecución,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta mencionada, se ha ser
vido nombrar Inspectore s d© Emigración 
en puerto y en viaje, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, á los señores que á con
tinuación se expresan:

D. Luis Ubeda, Médico primero de Sa
nidad de la Armada.

D. Julio Lissarrague, Teniente de Navio*

D. Franci 'co Gaííay, Oficial del Cuerpo 
I Jurídico Mdiiar; y

D. Alejandro Berenguer, Capitán de 
Infantería.

Lo que do Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.
 -----

^ 0 M I I Í S T B A C I ( 1 Í I _ C E Í I T M L
M l f ^ l S T t R l O  D h  H A C I E N D A jk

B ir e c c ié n  G e n e ra l  de  l a  B e u d a  
y  C la s e í?  F a s i v a a .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 16 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería do la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación so expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 20, 21 y 22.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
47.365.

Días 23, 24 y 25
Pago de cróilitos d© Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el úmo- 
ro 47.365.

Idem id. id. en efectos, hasta el n. ajue
ro 47.318.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto do 1898, rospec- 
tivarnente, hasta el número 32.384.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agoeto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos pro«:;0donto3 de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo do 1900, hasta el número 
2.830.

Idem de conversión do residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.831.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta ei número 11.132,

Entrega de tíí ulos îel 4 por 100̂  inte
rior, omisión do 1900, por conversión de 
otros de igu al rojita do las emisiones do 
1892, 1898 y ri99; fiicturaa presentadas y 
corrientf>t; hasta el número 13.783.

Entrega de carpetas provisionales re
presen la ti vas de títulos de la Deuda amor- 
tizabíe al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.464.
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Pago do títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión do otros de igual ronta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

eonversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procede ates de creaciones, 
eonversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 17 de Febrero de 1911.=EI Di
rector general, Cenón dcl Alisal.

MINISTERIO DE < N S T R U C C IÓ N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

S i K l i s e e r « t a r í a .

Se halla vacante cu el Instituto de 
Granada, la Cátedra de Física y Quí
mica, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de p ro 
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 do Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.
 ̂Los Catedráticos numerarios de Ins

titutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta  DK M a d r i d .

í̂ ólo pueden aspirar á dicba Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el titulo dentífl- 
co que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Ums Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para (jtre im  Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 14 de Febrero de 1911.==E1 Sub
secretario, Zorita.

Esta Subsecretaría hace público que el 
Tribunal nombrado para juzgar las opo- 
Bidones á una plaza de Ayudante Repe
tidor (hoy Profesor de entrada) vacante 
en la Escuela Industrial de Madrid, es el 
siguiente:

Presidente: D. Ramiro Suárez Bermú- 
dez, Director de la Escuela.

Vocales: D. Manuel Justo y Sánchez- 
Blanco, D. José Rodríguez Moúrelo y don 
Antonio Peralta y Lerfn, Profesores nu
merarios, y D. Antonio Martínez Cano,' 
Auxiliar de dicha Escuela.

Dentro del plazo marcado en la convo
catoria, se han presentado los aspirantes 
siguientes:

D. Loronzo Mareo Rico, D, Luis Pérez

de Albéniz, D. León 'ómez Rodríguez, 
D. Carlos Puente y Sá ^hez, D. Eugenio 
Morales Chofeé, D. Jo é Lean y Llnart, 
D. José Barrio Fernández, D. Jerónimo 
Vecino y Vacona, D. Ramón Navarrete 
Maisechi, D. Ruperto Lampaya Estello, 
D. Fernando Orduña y Lamas y D. Luis 
Mingo López.

Los ejercicios de oposición serán cua
tro y se verificarán en la forma si
guiente:

!.• Consistirá en la contestación por 
escrito á dos temas del cuestionario.

2.* Contestación oral de cada opositor 
á cuatro temas del referido cuestionario. 
En este ejercicio no se podrá emplear 
menos de media hora, ni más de una por 
cada uno de los actuantes.

3.® Consistirá en la explicación, que 
no excederá de una hora, de .una lección 
de las consignadas en los Programas del 
curso actual de las asignaturas de Quí
mica inorgánica y Electroquímica, y de 
dos lecciones que sacará á la suerte el 
opositor. No será obstáculo que las lec
ciones sacadas á la suerte versen sobre 
materia que haya sido tratada por cual
quiera de los opositores.

4.® Consistirá en un ejercicio prác
tico, que se verificará del modo y forma 
que acuerde el Tribunal.

Tanto en la forma de verificarse estas 
oposiciones, como en todo lo que no esté 
taxativamente expresado en este Progra
ma, se ajustará á lo dispuesto en el Re
glamento de oposiciones, de 11 do Agosto 
de 1901, y  demás disposiciones aplicables.

Madrid, 14 de Febrero de 2911.=Ei 
Subsecretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en la Escuela Superior 
do Arquitectura, de Barcelona, la Cátedra 
numeraria de Resistencia de materiales, 
Hidráulica y Máquinas, dotada con el 
sueldo anual de 3 OüO pesetas, consigna
do en los presupuestos provinciales de 
aquella localidad, y demás ventajas que 
la Ley establece para los Profesores de 
estas Escuelas, la cual ha de proveerse 
con arreglo á las prescripciones vigentes 
en el particular.

Las oposiciones se verificarán en Ma
drid, con sujeción al Programa formula
do por el claustro de Profesores de la Es
cuela de Arquitectura, de Barcelona, y 
que se inserta á continuación:

«Programa de los ejercicios para las 
oposiciones á la Cátedra de Resistencia 
de materiales. Hidráulica y Máquinas, 
vacante en la actualidad en la Escuela 
Superior de Arquitectura, de Barcelona.

»0on arreglo al Reglamento de oposi
ciones á Cátedras de la enseñanza ofi
cial, de 2 de Abril de 1875, los ejercicios 
serán cuatro.

»El primero consistirá en contestar el 
op sitor á diez preguntas ó cuestiones re
ferentes á los tres cursos de las citadas 
asignaturas, sacados á la suerte de entre 
100 ó más, que el Tribunal tendrá prepa
rados de antemano.

»Estas preguntas serán: cuatro relativas 
á Resistencia de materiales; tres á Hi
dráulica y abastecimiento de aguas, y 
otras tres á Máquinas aplicadas á la cons
trucción; haciéndose por el Tribunal, al 
efecto, la división p evia de las 100 ó 
más preguntas de soi too en las tres sec
ciones relativas.

»Si el opositor empi * ose en contestar á 
las diez preguntas mej os de una hora, 
sacará otras nuevas, hasta llenar este ¡ 
tiempo en la contestación; y si hubiese j 
invertido una hora sin haber dado res- ¡ 
puesta á las diez preguntas, se le conce-

c derá otra media hora para que conteste á 
 ̂ las que le falten.

J >E1 segundo ejercicio consistirá en una I lección acerca de uno de los tres temas 
sacados á la  suerte de entre los que abra
ce el programa de asignaturas presenta
do por el opositor.

»De estos tres temas de lección se saca
rá un número relativo á cada uno de los 
tres programas de Resistencia de mate
riales, Hidráulica y Máquinas, eligiendo 
el opositor el que crea más oportuno para 
desarrollar su lección.

»La elección y el sorteo del tema se hará 
en público, y terminado este acto que
dará el opositor incomunicado por espa
cio de veinticuatro horas, pero facilitán
dole el Tribunal los libros, instrumentos 
y materiales que necesite y de que so 

¡ pueda disponer, y pudiéndose emplear 
I parte del referido tiempo en dibujar y 
I preparar, en presencia del Secretario del 
I Tribunal, las figuras, en el encerado, que 
I crea necesarias á la mayor inteligencia 

de la lección.
^Pasadas las veinticuatro horas, el opo

sitor dará su lección, que durará una 
hora, y que pronunciará ante el Tribunal 
en la forma que lo haría si la oyesen sus 
discípulos.

>Terminada la lección, cada contrin
cante hará las objeciones que estime 
conveniente, por espacio de media hora, 
y-el actuante podrá disponer de igual 
tiempo para contestar á cada uno de sus 
coopositores.

»El tercer ejercicio consistirá en nn 
discurso oral acerca del programa pre
sentado por el actuante, e» el cual defen
derá las ventajas que, á su juicio, tenga 
sobre los demás, oon respecto al orden y  
plan de enseñanza que recomiende para 
el estudio de la asignatura.

^Terminado el discurso, que no excede- 
I rá de una hora, cada contrincante podrá 
í disponer de media hora para hacer las 
I observaciones que estime oportunas, y 
¡ el actuante podrá emplear igual tiempo 

en contestarlas.
►̂El cuarto ejercicio práctico, tenienda 

en cuenta que la cátedra comprende tres 
asignaturas, se dividirá en tres partes co
rrespondientes: primera: de resistencia 
de materiales, que consistirá en proyeo 
tar la estructura mecánica de un edificio 
público de grandes naves, y calcular la 
estabilidad de sus elementos desde la cu
bierta hasta las fundaciones sobre el te
rreno; segunda: de hidráulica y conduc
ciones; proyectar el abastecimiento de 
aguas de una población, barrio ó grande 
edificio, y calcular los principales ele
mentos del mismo; tercera: de máquinas 
aplicadas á la construcción; proyectar y 
calcular los elementos de un aparato me
cánico aplicado al funcionamiento de un 
edificio ó de su construcción (ascensor 
grúa, torno sobre puente, etc., etc.). *

»E1 Tribunal determinará para cada uno 
de los tres casos la naturaleza y condi
ciones del tema, y el tiempo y restriccio
nes en que haya de desarrollarse.»

La manera de realizar estos ejevcicios 
se ajustará á las prescripciones del Re
glamento de oposiciones á Cátedras, de 2  
Abril de 1875, y demás diaposiciones pos- 
terioies, de aplicación^

Para ser admitido á eata oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo.- 
gitor para ejercer cargos públicos y har 
ber cumpUdo veintiún años do edad.

Los asp ira n te s  p re s e n ta rá n  s u s  so lic i
tu d es  en  el té rm in o  de tre s  m eses, á con
ta r  desde la  p u b lic ac ió n  d e  este  a n u n c io  
en la  G a c e ta  d e  M adeid , acompañPxda» 
de  lo s  d o cum en tos q u e  a c re d ite n  su  a p 
ti tu d  lega l, del p ro g ra m a  de  la  ag jgnat»*
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ra, dividido en lecciones j  razonado; dol 
título de Arquiteoto ó certificación de te
ner hechos los ejercicios de reválida, y 
de una relación justificada de méritos y 
servicios; advirtiéndose que los que no 
los presentaren precisamente dentro del 
plazo expresado, y sin que sirva de pre
texto el tenerlos ya unidos á cualquier 
otro expediente de la misma índole, no 
serán admitidos á estas oposiciones.

Este anuncio deberá publiearse en los 
Boletines de todas las provincias y en los 
Establecimientos de enseñanza donde se 
explique la misma asignatura, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asl se verifique.

Madrid, 15 de IPébrero de 1911.=E1 
Subsecretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura, de Barcelona, la 
Cátedra numeraria de «Modelado en ba
rro», dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, consignado en los presupuestos 
provinciales de aquella localidad, y de
más ventajas que la Ley establece para 
los Profesores de estas Iscuelas, la cual 
ha de proveerse con arreglo á las pres
cripciones vigentes en el particular.

Los ejercicios ae verificarán en Madrid, 
con sujeción al Programa presentado por 
el Claustro de Profesores de la Escuela 
de Arquitectura, de Barcelona, y que se 
inserta á continuación:

«Programa de los ejercicios para las 
oposiciones á la €átedra de «Modelado 
en barro>, vacante en la actualidad en la 
Escuela Superior de Arquitectura, de Bar
celona, cuyo Profesor ha de tener ade
más bajo su dirección, las enseñanzas 
preparatorias de Copia del yeso. Copia 
de det^aiies y Flora y Fauna aplicadas 
al ornato.

»Con arreglo al Reglamento de oposi
ciones á Cátedras de la enseñanza oficial, 
de 2 de Abril de 1875, los ejercicios serán 
lOB siguientes:

»Primero: consistirá en contestar el 
opositor á diez preguntas ó cuestiones que 
rersarán sobre Historia y Teoría de las 
Artes decorativas aplicadas á la Arqui
tectura. Estas preguntas se sacarán á la 
suerte de entre cien ó más que el Tribu
nal tendrá preparadas de antemano.

»Si el opositor emplease en contestar á 
las diez preguntas menos de una hora, sa
cará otras nuevas, hasta llenar este tiem
po en la contestación; y si hubiere inver
tido urna hora sin haber dado respuesta 
á las diez preguntas, se le concederá otra 
média hora para que conteste á las que 
le falten.

»E1 segundo ejercicio se hará sirvién
dose del PrograuEia escrito, presentado 
por el opositor, en cuyo Programa ha de 
explicar el plan y método de enseñanza 
de las asignaturas prácticas de que se 
trata, proponiendo la división ordenada 
de las tareas de los alumnos en cada cur
so, acompañándole de una relación nu
merada de los principales temas, motivo 
ó detalles arquitectónicos y decorativos, 
sobre euyo estudio ó copia sucesiva ha
yan de haberse las enseñanzas objeto de 
la oposición. El ejercicio consistirá en 
sacar á la suerte tres de estos temas, eli
giendo el opositor uno de ellos para des
arrollar en explicación oral y gráfica la 
historia teoría del motivo arquitectó
nico elegido, sus precedentes, y compa
ración con los análogos de diversos es
tilos.

»La Mención y sorteo del tema se harán 
en público, y terminado este acto, que
dará el opositor incomunicado por espa
cio de veinticuata^ horas, facilitándolo

el Tribunal los libros y material disponi
bles que necesite, pudiendo emplear el 
referido tiempo en dibujar ó croquizar 
en el encerado ó sobre papel las figuras 
que crea convenientes para la explica
ción pública.

^Pasadas las veinticuatro horas, el opo
sitor dará su lección, que durará una 
hora, ante el Tribunal, en la forma en 
que lo haría para la enseñanza de los 
alumnos.

^Terminada la lección, cada contrin
cante hará las objeciones que estime con
venientes sobre aquélla, por espacio de 
media hora, y el actuante podrá disponer 
de igual tiempo para contestar á cada 
uno de sus coopositores.

»E1 tercer ejercicio consistirá en un 
discurso oral acerca del Pregrama pre
sentado por él actuante, defendiendo las 
ventajas que á su juicio tenga sobre las I 
demás en ei orden y plan de enseñanzas | 
que propone para el estudio y prácticas | 
de las asignaturas objeto de la oposi- | 
ción. I

»Terminado este discurso, que no ©xcc- | 
derá de una hora, cada contrincante po- | 
drá disponer de media hora para hacer | 
las observaciones pertinentes, y el ac- | 
tuante podrá disponer de igual tiempo en 
contestarlas.

>Seguirá á estos ejercicios otro prácti
co, que por comprender la Cátedra diver
sas asignaturas, se dividirá en tres partes, 
relativas, respectivamente, á una 6 dos de 
aquéllas.

»Serán objeto de este ejercicio:
»1.  ̂ Para la asignatura de Modelado: 

proyectar y ejecutar en relieve, valién
dose de la cera, barro ú otro material 
análogo, un detalle decorativo á gran 
escala, dentro de un estilo arquitectónico 
determinado. La naturaleza y condicio
nes del detalle las fijará el Tribunal, así 
como los días de plazo y las restricciones 
que correspondan para la ejecución;

»2.* Para la asignatura de Detalles y 
Copia del yeso: copiar del natural á la 
acuarela y á gran escala, un detalle cor
póreo, arquitectónico ó de arte decorati
vo de la construcción. Como en el caso 
anterior, el Tribunal determinará el de
talle y los días y condiciones en que haya 
de copiarse;

»3.° Para la asignatura de Flora y 
Fauna: copiar del natural á gran escala, 
y en acuarela, las plantas, flores ó ani
males, únicos ó varios, que determine el 
Tribunal, y luego con los mismos utili
zados, dentro de un orden arquitectónico 
determinado, componer, dibujar y acua- 
relar á gran escala un detalle decorativo 
policromado. Como en los casos anterio
res, el Tribunal fijará la composición 
que haya de hacerse, y los días y condi
ciones de la ejecución.

»Los trabajos prácticos de los oposi
tores, deberán exponerse en lugar pú
blico á propósito y anunciado de ante
mano, al menos durante tres días, que 
habrán de preceder á la votación defini
tiva del Tribunal para la provisión de la 
Cátedra.»

La manera de realizar estos ejercicios 
se ajustará á las prescripciones del Re
glamento de oposiciones á Cátedras, de 2 
de Abril de 1875, y demás disposiciones 
posteriores de aplicación.

Para ser admitido ó estas oposiciones, 
se requiere no hallarse incapacitad© el 
opositor para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de los documentos que acrediten su ap

titud legal, del Programa déla asignatu
ra dividido en lecciones y razonado, del 
título de Arquitecto ó certificación de 
tener hechos los ejercicios de reválida, y 
de una relación justificada de méritos y 
servicios, advirtiéndose que los que no 
los presentaren precisamente dentro del 
plazo expresado, y sin que sirva de pre
texto el tenerlos ya unidos á cualquier 
otro expediente de la misma índole, no 
serán admitidos á esta oposición.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines de todas las provincias y en los 
Establecimientos de enseñanza donde se 
explique la misma asignatura, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique.

Madrid, 15 de Febrero de 1911.—El 
Subsecretario, J. M. Zorita.

B ir e e e íó ii  G en era l de P r im e r a  
en señ a n za .

Recibidas varias consultas acerca del 
funcionamiento de las Escuelas elevadas 
á graduadas, conforme al Real decreto 
de 6 de Mayo de 1910,

Esta Dirección General, con objeto de 
que la reforma pueda implantarse en las 
debidas condiciones y lo antes posible, y 
de que desaparezcan las duda» que las 
diversas y erróneas interpretaciones del 
telegrama de la Subsecretaría de este Mi
nisterio de 31 de Enero último haya mo
tivado, ha resuelto se participe á V. 8.. y 
se haga público para conocimiento de los 
interesado»:

Que las Reales órdenes de gradua
ción referidas continúan subsistentes ©n 
la forma en que se dictaron y con las 
condiciones que ©n las mismas se seña
laban en relación con el Real decreto de 
6 de Mayo citado.

2.® Que conforme á todas las dispo
siciones acordadas hasta la fecha en el 
particular y al telegrama de la Subsecre
taría del día 7 de los corrientes, sólo se 
suspenderá la graduación de Escuelas 
donde no se hubiesen hecho las obras do 
locales, comprado ó encargado el mate
rial, y en las que, á juicio de la Inspec
ción, no existan condiciones para el buen 
funcionamiento, debiendo entenderse 
que la fecha á que han de referir-e los 
informes y la consiguiente resolucu i da 
los Inspectores es la del indicado día 7, 
en que se circuló el telegrama aclara
torio.

3.̂  Que se proceda con urgencia á 
nombrar los Maestros de sección interi
nos correspondientes, entendiéndose qu© 
para armonizar lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Noviembre y en el a r
tículo 3.® del de 15 de Abril de 1910, los 
nombramientos en que los interinos ha
yan de percibir mil ó más pesetas se ha
rán por esto Ministerio, y los de inferior 
dotación, por esas Juntas en la forma 
dispuesta, encareciendo á V. S. la urgen
cia de este servicio.

4.® Que se remita por V. S. en el más 
breve plazo posible á este Centro una re 
lación de lo» Maestros de sección nom
brados hasta la fecha, otra de los que. 
tenga que nombrar esa Junta, sin que 
esta diligencia sea obstáculo para dos in 
mediatos nombramientos, y otra do los 
que deban acordarse por este Ministerio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero do 1911.==El 
Director general, R. Altamira.
Señores Presidentes de las Juntas pro

vinciales de Instrucción Pública.
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limo. Sr.: Con objeto de proceder á la 
rectiflcacióii de los escalafones del Pro
fesorado de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras,

Esta Dirección General ha acordado 
que en el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de esta orden en la 
Ga c e t a , los Directores d e  dichos Centros 
y los de los Institutos en que estén esta
blecidos los estudios elementales del Ma
gisterio, remitan á este Centro directivo 
relación de las altas y bajas ocurridas du
rante el año 1910 en el referido personal 
propietario y las hojas de servicio de los 
quo no figuren en el escalafón de 1910.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarda á 
V. S. muchos años. Madrid, LS de Febrero 
de 1911.= El Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector do la Universidad de ...

M reccioM  ^ e i ie r s i l  d e l í e s t l tm to

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 31 de Enero último, con
voca á concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo do 
Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de 
Administración civil, dotada con el suel
do anual de 8.000 pesetas, que corres
ponde, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 16 del Reglamento de esta Direc
ción General, al turno 10, ó sea al de Ofi
ciales del Cuerpo general de la Armada, 
de Artillería é Ingenieros de la misma y 
Astrónomos del Observatorio de Marina 
de ban Fernando, que tengan categoría ó 
sueldo análogos á ios de los Oficiales del 
Ejército.

Los aspirantes comprendidos en dicho 
turno 10, deberán reunir las condiciones 
siguientes:

1.̂  No exceder de treinta años de 
edad el día último señalado para la pre
sentación de instancias.

2.̂  Tener aprobadas las asignaturas 
de Topografía y de Geodesia.

Las instancias de los aspirantes se re
mitirán por conducto del Ministerio de 
Marina, en el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
las hojas de servicio, de la certificación, 
de las hojas académicas y de los méritos 
que los interesados aporten al concurso.

Madrid, 16 de Febrero de 1 9 1 1 .= B 1  Di
rector genera!, Angel Galarza.

 -m m ------
MiNi STERI O DE  F O M E N T O

j  M o n t e s .
MONTES

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y  piscícolas, para atender á  los 
^stos que durante el corriente ejercicio 
ciconómico han de ocasionar los trabajos 
proyectados en la Sierra de Espuña y  en 
los montes de Lorca, provincia de Mur
cia, que constituyen las Seccione» 2.̂  ̂y 3.“ 
de la tercera División hidrológico-fores- 
tM, así como el que remitió á la Inspec
ción el Ingeniero Jefe de la misma, que 
asciende á la cantidad de 79.294,15 pe
setas:

Considerando que si bien en el presu
puesto total, referente á trabajos á cargo 
de la tercera División hidrológico fores
tal, se ha introducido una considerable 
rebaja, á fin de que pueda atenderse eon 
el crédito consignado on e’ f  T—»-puesto

del Ministerio de Fomento parala ejecu
ción de trabajos hidrológico-forestales, á 
todas las propuestas de las diferentes Di
visiones, "en ios presupuestos parciales 
relativos á Sierra de Espuña y  á los mon
tes de Lorca, ha sido necesario hacer al
gunos aumentos en las partidas referen
tes á trabajos forestales de corrección, 
auxiliares y gastos generales, por consi
derarlas indispensables para las actua
les necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de pe
setas 91.297,77, para atender á  los men
cionados servicios dependientes de la 
tercera División hidrológico forestal y 
para el corriente año económico, cuyo 
gasto so aplica» á  al capítulo 12, artículo
4.  ̂del presupuesto vigente de este Minis
terio, y concepto 13 del mismo, relativo 
á  «Servicio de Repoblaciones hidrológi
co-forestales y piscícolas», debiendo te
nerse en cuenta que, por tratarse de ser
vicios que no deben ser objeto de contra
to, dada su naturaleza, se han de verifi
car por Administración, y que por el In
geniero Jefe d© la mencionada División 
se ha de solicitar los libramientos de 
fondos y justificar su inversión en la for
ma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
año». Madrid, 27 de Enero de 1911.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagcs de este Mi

nisterio,

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indemni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente ejerci
cio económico de 1911 el personal facul
tativo y auxiliar de la séptima División 
hidrológico forestal en la inspección, 
comprobación, estudios y dirección de los 
trabajos, y 

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas, y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que cada una está destinada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la cantidad de 7.128 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 12, artículo 4.  ̂del presupuesto vi
gente de este Ministerio, y concepto 15 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo
blaciones hidrológico forestales y piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta que, 
por tratarse de un servicio que por su 
naturaleza no puede ser objeto de con
trata, se ha de verificar por Administra
ción; y que por el Ingeniero Jefe de la 
División se han de solicitar los libra
mientos de fondos, y justificar su in
versión en la forma establecida.

De orden del aeñor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conoeimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, S de Febrero de 1911.==E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

En el concepto 19 del capítulo 12, ar
tículo 4.  ̂del Presupuesto do este Minis
terio para el coridente año de 1911, se 
consigna la cantidad de 10.000 pesetas 
«Para indemnizaciones al personal fa
cultativo y auxiliar y administrativo en 
las visita» á la» Fis»ilActorías y trabajos

de campo á que se refieren los demás 
concepto» de Repoblaciones piscícolas». 
Y con el fin de que se dé á la citada can
tidad la op irtuna aplicación á medida 
que lo requieran la» necesidades del ser
vicio*

S. M. el Roy íq. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Inspección para la inversión délas 
indicadas lO.OOO pesetas, debiendo la 
misma solicitar los libramientos de fon
dos y hacer su justificación en la ferma 
establecida, y en la inteligencia de quo 
por la índole del servicio ha de practi
carse por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1911.—El 
Director general, Gallego.
Señor Ordenador de pagos d© este Mi

nisterio.

P ú b l i e a s .
PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Resultando vacantes en las plantillas 
del Cuerpo de Delineantes de Obras Pú
blicas 20  plazas de la clase de cuartos, 
con la categoría de Oficiales cuartos de 
Administración y sueldo anual de 2.000 
pesetas,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 87 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha 
acordado anunciarlas, con el fin de que 
puedan aspirar á ellas los que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que so 
cursaban on la suprimida Escuela de In 
genieros y Arquitectos.

Lo» interesados pueden presentar sus 
instancias acompañadas de los documen
tos justificativos en ©1 término de quince 
días, á contar desd» la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Febrero de 191l.==El Di
rector general, L. de Armiñán.

f e r r o c a r r il e s .— GONOBf l t e  
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por Les Tramways de 
Barcelone, Société anonime, ©n solicitud 
de concesión de un tranvía en Barcelona 
denominado Tranvía eléctrico á la Borde- 
ta, que, partiendo de las líneas de la 
Compañía Nacional establecidas en las 
grandes vía» del Marqués del Duero y de 
las Cortes, enfrente de la calle de Llansá, 
sigue hasta la plaza de España, para con
tinuar por la carretera de Barcelona á 
Santa Cruz de Calafell, hasta llegar al 
punto conocido por Riera Blanca, diviso
ria de los términos munieipales de Bar
celona y Hospitalet del Llobregat,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  en el Boletín Oficial do la provincia de 
Barcelena la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras, con objeto de 
mejorar las acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos dd 
constitución de fianza en el término de 
un mes, contado desde la feeha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á. 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictada 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Madrid, 10 de Febrero de I911.“-El Di
rector general, P. O., Rufino García Ren- 
duelos.
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PUERTOS

Visto el expediente incoado en eso Go
bierno civil, á instancia de la Compañía 
del ferrocarril de Alcoy á Gandía y 
Puerto de Gandía, en solicitud de auto
rización para construir un muelle de 150 
metros de longitud, para la descarga de 
carbones en dicho puerto:

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando que por Real orden de 12 de 
Septiembre de 1910, se manifle«ta por el 
Ministerio de Marina no haber inconve
niente en que se acceda á lo solicitado, si 
bien hace constar que como se suprime 
un trozo de la playa del interior del 
puerto, si una vez terminadas las obras 
se notase en él perjuicios sensibles para 
©1 atraque por la marei&da producida 
por los tiempos del primero y segundo 
cuadrante allí frecuentes, sería convenien
te que, por quien correspondiere, se pro
cediese al estudio de las obras necesarias 
para subsanarlas:

Resultando que por Real orden de 17 de 
Noviembre de 1910, se manifie ta por el 
Ministerio de la Guerra, que pu r kn lle
varse á cabo las expresadas obfas, sin 
intervención por parte de este Ramo:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por ios funcionarios 
y Corporaciones que han informado,

5. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se ac 
ceda á lo solicitado, con sujeción á las 
^siguientes condiciones:

í*  Se autoriza á la Compañía del Fe
rrocarril de Alcoy á Gandía y Puerto de 
Gandía, para construir un muelle de 150 
metros de longitud para la descargado 
carbones en dicho puerto, con sujeción 
a l artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

2® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado de fecha 1.® de 
Julio de 1908, y firmado por el Ingenie 
ro  de Caníinos, Canales y Puertos, don 
Luis Veges.

3® Las obras se replantearán por el 
ingeniero Jefe de la provincia ó Inge
niero en quien delegue, y del resultado 
*d© Jas operaciones se levantará acta por 
triplicado, que se elevará á la aproba
ción de la Superioridad.

4.® Las obras deberán dar principio 
dentro del píazo de dos meses, á contar 
de la fecha de la concesión, y terminarán 
dentro del de dos años, á contar do la 
.misma fecha.

La sección transversal del muelle 
será la proyectada, debien do ser sometida 
á la aprobación de la Superioridad, cual
quier modificación que se proyectase.

6.* Todo plano de detalle de la cons
trucción, será sometido á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, á la cual corresponde la ins
pección y reeonocimiento d© tós obras 
que se ejecuten, dando de cuenta de Is 
Oompañía concesionaria^los gastos que 
TDor estos conceptos se originen.

7.^ Si una vez terminadas las obras se 
notasen perjuicios sensibles para el atra
que, por la marejada producida por los 
tiempos del primero y segundo cuadran
te, frecuentes en dicho puerto, á juicio 
de las Autoridades de Marina y Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, el

concesionario queda obligado á ejecutar 
las obras que se le ordenen para subsa
narlas,

g 8.* El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas sociales de 20 
de Junio de 1902, respecto del contrato 
del trabajo con los obreros que ocupe en 
la ejecución de las obras.

9.* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas anteriores, será 
motivo de caducidad de la concesión, con 
sujeción á lo prevenido en la vigente ley 
de Obras Públicas y en el Reglamento 
para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y el de la Compañía concesiona
ria y á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1911. —El Director general, 
P. O., R. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

Vista la instancia presentada por don 
Cayetano Feu Marchena, vecino de Aya- 
monte (Huelva), concesionario de un 
muelle de ribera en el río Guadiana, por 
Real orden de 17 de Janio de 1910< en so
licitud de que sea modificada la prescrip
ción 2.  ̂de dicha Real orden, en el senti
do de que la zona de terreno destinada 
al servicio púbiico, que haya de dejarse 
al edificar en los terrenos ganados al río 
Gua liana, sea sólo el muelle de ocho (8) 
metros de anchura que figura en el pro
yecto presentado:

Visto lo informado por la Jefatura do 
Obras Públicas y p >r el Gobierno Civil 
de la provincia de Huelva, y consideran
do atendibles las razones expuestas en 
los informes en apoyo de la modificación 
de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándrse 
con los mismos y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado ac
ceder á lo solicitado.

Lo que do R al orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el de 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y á los efectos correspondientes. 
Dius guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1911.= El Director 
general, P. O., R, Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

SEÑALES MARÍTIMAS 
Teniendo en cuenta el Real decreto de 7 

de Octubre de 1910; de acuerdo con lo 
propuesto por esta Direción General,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha resuelto: 
Aprobar, con las prescripciones que in

dica en su informe el Jefe del Servicio 
Central de Señales Marítimas, los presu
puestos de instalación del alumbrado do 
incandescencia por medio del vapor de 
petróleo á presión, en los faros de prime
ro y segundo orden contenidos en la ad
junta relación.

Importa cada uno de estos presupues
tos la cantidad de 5.533,62 pesetas, y los 
gastos se ejecutarán por administración 
con cargo al concepto 3 artículo 2.®, ca
pítulo 23 del presupuesto general vigente 
para este Ministerio.

Lo que de Reai orden, comunicada por

! el señor Ministro, digo á V. S. para su co- 
j nocimiiento y efectos consiguii ntes, de

volviendo un ejemplar firmado de cada 
uno de estos presupuestos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febre
ro de 1911.=E1 Director general. Por or
den, R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tral de Señales Marítimas.
Baros m  que se ha de instalar el alumhroí- 

do de incand*^s*'encia por vapor dn petró
leo d presión^ en virtud de la Real orden 
de esta fecha.

PROVINCUS f a r o s

im p o r t e
del

presupuesto.

Pesetas.

Gerona....... San Sebastián. 5.533,62
Barcelona... Llobregat....... »
Tarragona.. Buda......... . >
V alencia.... Columbretes..
Alicante. . . . San Antonio. .
Murcia........ Cabo de Palos. y>

» Cabo Tiñoso..
Almería. . . . Cabo do G ata . >
G ranada.... Saoratif........... »
Cádiz........... Chipiona.........

» Trafalgar.......
Asturias___ C'^bo Pt-ñas . . .
Santander.. Cabo Mayor...
Baleares.. . . Conejí^ra........

» Cabrera........... >
» Fermentó....... »

Formen te ra ... »
Canarias.... Punta Anaga..

> Mas Palom as.. »
P u n t a  C u m 

plida......... .

C onsejo S u p e r io r  de S m ig r a e ló n .
En la sesión celebrada por el Consejo 

Superior de Emigración en pleno el día 
24 de Enero último fue resuelto el expe
diente incoado para la devolución de la 
fianza de 20.000 pesetas depositada por 
D. Francisco Pérez Cordero, á los efectos 
del o dispuesto en loa artículos 23 de la 
Ley de 21 de Diciembre de 1907 y 91 del 
Reglamento provisional para su ejecu
ción, de 30 deAbril de 1908, en lo que afec
te á la gestión del consignatario autori
zado para la expedición de emigrantes 
en el puerto de Almería D. Jerónimo Lino 
Rodríguez, previos los requisitos deter
minados en el artículo 109 del citado Re
glamento, y se acordó provisionalmente 
acceder á la devolución de la menciona
da fianza ó insertar este acuerdo ©n la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para que en el térmi
no de dos meses, desde ei día de su pu
blicación, pueian formular la oportuna 
reclamación los que se crean con derecho 
á la referida fianza, entendiéndose que 
este consignatario no podrá dedicarse, 
desde que dirigió la petición de devolu
ción de fianza, á la expedición de emi
grantes.

Lo que en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo Superior de Er igración y de 
orden de su señor Presidente se hace sa
ber, á los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 109 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Emigra
ción.

Madrid, 3 de Febrero de 1911.=;E1 Se
cretario general, Julio PuyoL
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